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Señora Presidenta, señores miembros del Comité, señoras y señores:

En esta parte final, solo me queda agradecer a los miembros del Comité por este diálogo, que ha suscitado la participación de los diferentes poderes y sectores del Estado involucrados en la prevención de las desapariciones forzadas. Este ejercicio, así como las recomendaciones que nos hagan, servirán para fortalecer y encaminar nuestras acciones para garantizar una protección efectiva frente a los actos de desaparición forzada.

Como fue reconocido aquí, el Perú mantiene una incuestionable política de Estado de promoción y protección de los derechos humanos. Me gustaría recordar que el Grupo de Trabajo sobre las desapariciones forzadas visitó nuestro país por primera vez en el año 1985 y por segunda vez en 2015, constatando en su informe que “Treinta años después de su primera visita, el Grupo de Trabajo encontró un país transformado”.

Como referí en mi intervención inicial, el Perú colabora activamente con el sistema internacional de derechos humanos y, especialmente con aquellos mecanismos relacionados con la desaparición forzada: respondemos a las comunicaciones del Grupo de Trabajo, recibimos sus visitas,  colaboramos también activamente con este Comité de diversas formas. En este sentido, la señora Galvis reconoció el aporte del Perú para los Principios Rectores de búsqueda de personas desaparecidas que está elaborando este Comité. Deseo también aquí saludar a nuestro compatriota, el señor Daniel Figallo, quien culmina en esta sesión su periodo como miembro de este Comité, y felicitarlo por la labor que ha desarrollado. 

El periodo de violencia de los años de 1980 al 2000 nos dejó lecciones claves para nuestro país: la defensa de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos nuestros ciudadanos, sin ningún tipo de diferencia; el reconocimiento de la deuda histórica y pendiente con nuestros pueblos indígenas; la necesidad de avanzar como país luchando contra la pobreza y la discriminación.

A partir del establecimiento de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación el Perú transita por el camino hacia el pleno cumplimiento de los derechos a la verdad, a la justicia y a las garantías de no repetición. 

[bookmark: _GoBack]Hemos dado un impulso adicional a partir de la Ley de búsqueda de personas desaparecidas al enfoque humanitario, de centrarnos en atender el dolor profundo de los familiares de las víctimas y devolverles a sus seres queridos. El día de hoy el señor Presidente de la República sostendrá una reunión con el Presidente del Comité Internacional de la Cruz Roja sobre las políticas que viene desarrollando el Gobierno para la búsqueda de las personas desaparecidas. Esto demuestra la clara decisión de continuar con el firme proceso de la justicia transicional.

Los intensos esfuerzos del Estado para superar la pobreza, la discriminación y la exclusión que lamentablemente han caracterizado a nuestra sociedad por décadas, se relacionan con la certeza que no puede haber paz sin prosperidad e igualdad para todos. De esta manera abordamos también las garantías de no repetición: nunca más un periodo de violencia que dejó miles de víctimas entre los más pobres y menos incluidos de nuestra sociedad.

Señora Presidenta:

Hemos realizado una presentación honesta con relación a la situación actual de la desaparición forzada en el país, exponiendo con optimismo los avances que hemos logrado como Estado y conscientes del camino que nos falta por recorrer, así como los retos que nos quedan pendientes.

Quisiera reafirmar el compromiso político de continuar con los esfuerzos en el marco de la justicia transicional, a fin de determinar las responsabilidades y sanciones que correspondan, contribuyendo a la reconciliación nacional.

En el año 2021 celebraremos los 200 años de nuestra vida independiente, y en el Plan Bicentenario se afirma la política del “diálogo y la reconciliación”, reafirmando nuestro firme compromiso de construir un país que respeta y reconoce los derechos humanos, así como el recuerdo y la memoria de sus víctimas.

Muchas gracias.
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